
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 26 de junio de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 23 de junio de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 37 publicado el día de 
hoy. 

 
 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2021-00127-00 
Demandante:   Mariluz Garzón Pérez 
Demandado:  David Rodríguez Villamizar 
Proceso:   Nulidad y Rescisión de Liquidación Sociedad Conyugal 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia calendada el 20 

de junio del año en curso. 

 

Ejecutoriado el presente proveído vuelvan las diligencias al despacho para seguir el 

tramite del proceso.  

   

 

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


